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D E M A D R I D . 

U ¿ levé* ordené* y « n u n c i o s h a y a n ^ n . -
sectareo en IosBolk*i!«es O r s c u L t s se han ae man
dar al Gelfe Polfco respectiva, por cuyo condado 
ae p a s a r í a i los Editares de los mencionados pe
riódico»—{Beal órdc* de C de AbrÜ de 1839;. 

6 E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , ESCVI* f O L O S D O M I N G O S . 

P w í o d e i w o r i w » . — E n " e s t a c a p f u f , llevado * domicilio, ID rs. men
suales anticipados; foera de e11<rl4 rs. M me?; 50 *» trimestre; 72 el se
mestre, y 144 por un año.—S« admiten suscr¡rii.n»-s • •> Madrid en las odrinas 
del- UoLf.TiN. callo de la Puebla, u ú u i e i n ..»..,; t,. bajo.-*- Fuera de 
esU capital, direclemente por medio de carta a! Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sollo*.—I.'h número suelto 10cuarto». 

A H V S R T & N C U E U i r ú i U A i 

Las disposiciones de las Autoridades,«so.íto la» 
que sean á instancia de parte no johre.se i ••seria
rán oficialmente: asimismo cualquier ináncw c o r -
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular palpan su 
inserción. 

-aj ¿ ' — a r «¿ ~ ¿. E _ _ ¿ t u t 

PÚIi^EÍIA SECCIpN. 

P J k R t E O F F C I A L 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 

DE MI-¿SIESÍDE.ÍCIA DEL CONSEJO 
I i" i NISTROS. 

S. M. la Reina n u o 9 t r a Seftpra (que 
Dios Ríanle) y s u augusta R e a l familia 
continúan asín novedad eo su importante 
$»!ud en el'Real Sillo «le San Ildefonso. 

MWIOTEglO-M-fcA-GUEfcftAn 

[ 4 . 4 ~ 1 I 
Dpfla fiaba II, por la gracia' de Dios 

la (tonsfttucfm d é l a monarquía e s j i a - j 

la, ReinJ del las Espaüas": 

Vengo en mandar que don .Aureliano 
l Fernandez Guerra y Orbe, oficial prime-_ 
1 ro del Ministerio de*Fomento,se encargo;© 

interinamente de la Dirección general de 
Instrucción pública durante, la ausencia 
del Director general don Eugenio Mitre.no 
López, que. ha obtenido licencia para res
tablecer su salud; 

Dado en palacio á once de julio de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de 
la real mano.—El Ministro de Fomento, 
Rafael- de- Bustos- y Xastilla.-

* públicas. 
Visttáel espediente instruido para la ¡ 

tenido á bien disponer que él 15 desetiem
bre próximo se ilumine un faro provisio
nal «le *|tiinto orden que se ha colocado en 
las Bocas del Ebro (isla Ruda), provincia 
de Tarragona, Ínterin se construye el de 
segundo unjcn. que.-eu el jrlan geueral se 
seríala á este punto; mandando al propio 
tiempo S. M. 'que por la Dirección de hi
drografía se proceda á pubPcarel anuncio 
eorrespomliento para conocimiento de los 
m u - g a n t e s , segur, los datos y plano que 
por »»sa Dirección general se le remitan. 

De real orden lo comunico áV. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos artos. 

••• Madrid,12-4*-julio de t 8 6 0 . - U ^ ) r -
\era.—Scfior Director general de Obras 

_tod<Jfe loé que la presente vieren y 
^ n t c n i l i e r a n , sabed: que i as Cdrtes han 
jSecrelado *y n<js sancionado lo Siguiente: 

fam Arfeculjúnljo. Se concede fina pen-
^ ú o n vitaliza fe 4000 rs. vn. anuales á 
^rofta Isabel da Burgos y Morilla, soltera, 

hija fjlel difunjo subteniente de infantería 
lirado don Matia^de Burgos, liormana 
il tejiente cf>n J o s é r muerto en el hos-

i j tfi tal jrle Valencia del resultas de herirías 
recibidas en campana, y del subteniente 

. Jon fljalías, fusilado por el cabecilla For-
OQadellel 18 de febrero de ^ 3 7 . ' 
F * l Fbr tanto:! 

ftjandamos|á todos los'íribun. les, Jus -
£"4icias{j Gefes, Goberrpdores; y demás auto I 
,v *i¡dades, asi círiles jonió^ militares y ecle-
•Mas t i c a s , de cjialqufefc clase y dignidad, 

.que guarden y|hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. " ' . -*L. J^=^L~?~ 

Indo en !&drid á siete de julio de mil 
ochocientos selenUi.—YS> da Reina.— El 
Minisjrode laGuerra, Leopoldo O 1 Donnell. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

dia civil, inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, practi
quen las mas activas diligencias para con
seguir la captura y remisión á disposición de 
este Gobierno, de los confinados Mariano 
Zalama Gómez y Francisco Zudaire Ramí
rez, que se han fugado del destacamento 
de Sanlofta el dia 5 del corriente, y cuyas 
seflis se espresan al iln de esta circular; de
biendo dárseme conocimi - u i o del resultado 
de este servicio. 

Madrid í fi de. julio de 1860.—El Mar* 
qués,de la Vega de A r m i j o . 

Señas de los tuyetos ti que ve refiérela 
circular mtleriot•-. 

Ilabiefidoirenunjciado don Antonio Lé* 
pez el cajrfio l e Dibutado á Cortes -por 
el d l t r iM delinea,tpr^vmSa fie las Ra
leares, | 

Vengp en mandar que se - proceda á 
nuevi elección en dicho distrito, con a r 
regla á la/ley de 18 de marzo de 1846 y 
su adicional d¿ l u d e febrero <ie 1840. 

Dado.vn tfalacio á doce de julio de 
mil ochootenlis sesenta.—Está ¡rubricado 
de lalreaEmílio,—El ministro interino de i-
la Gebernacfon, Saturnina Calderón Co 
liantes. 

2-L I 

fe, Consejo provinefal y Gobernador de la 
provincia, y el parecer de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos: 

tjonsideraifdo" ijuedicba < a n c t e r a - s e 
halla comprendida en el ruso cuarto del 
art . 4:* (le la ley de 22 de julio de i 8 5 7 . 
y en atención á las razones que de con
formidad C'.n los citados^ dictámenes me 
lia espueslo el Ministro fie Fomento, 

Vengo -en dec la ra r (k Segundo orden 
la mcncion.Hla c a r r e t e r a . 

Dado en Palacio á 11 de julio de 
i S G O . — l i s t a rubricado lie la Real ma^ 
no —El Ministro de Fomento, Rafael tic 
Bustos y Castilla. 

ro y tercero del art . 4.° de la ley de ~i¿ 
de julio cíe IS57, y en atención á las ra* 
iones que de conformidad con 4os citados 
dtetámenes me ha e> i . u e s i i » el Ministro-de 

Y Fomento, 
Vengo en declarar de segimaV ÓTIÍen 

Ta mencionada carretera. 
Dado en Palacio á unce de julio de 

ro de sesto orden que se ha construido en 
Llanes, provincia de Oviedo; mandando 
que por la Dirección de hidrografía s e 
proceda á la publicación del anuncio cor
respondiente para conocimiento de los na
vegantes, con arregló íi los datos y plano 
que.se le remitan por esa Dirección ge 
nerar. £ _ ~ _ _ " ~ 2r r ^ < 

De real orden lo di^n á V. 1. para su 
enlucimiento y efectos consigienms. Dios.-
mi;nde k V. í.' muchos aiVis 

Ma.irifl 1 2 de julio de 1 . 8 6 0 . — Cor-
vera.— Señor Director general de Obras 

El primero es de 3 0 aftos, casado,j)as-
lor, pelo, cejas y «jos castaños, nariz roma, 
c,:ra rafeada* boca regular, barba pobla
da, color saco; su estatura o pies y una 
pulgada, y es natural de Valladolid. 

El segundo es de 24 anos, soltero, la
brador, pelo y cejas negros, ojos pardos, 
nariz, cara y boca regular, barba clara, co
lor sano^ estatura 5 píes y dos pulgadas, y 
esnatural^eLodilrauPXPYincia d» Logroño. 

•ZS&U'NíM S Í X C K J Y \ i s loc I espediente instruido para la 
clasilicacion d é l a ca"rretera que parlien- I 
do de Toiedo termina en Cíudad-Ueál: 

\ i s los los informes emitidos p o r ' c l 
lugentei-o (iefe, Consejo provincial v (¡u-
bcrnadOT de la provincia dé -Toledo, "y^ef 
parecer de la Junta .consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se , ) ( " ' drcivto de este dia, v en vista i 
nalla comprendida en los párrafos prime- , 0 J-BoHadñ por el presidente de la sacie 

dad minera Zuda, be reñido en declarar 

GOBIERNO OE LA PROVINOIA OE " 
M/5DRI0. 

Seccimí de. Ftwicnta.—Scgociodo 4.*— 
Mina*..—Xútn'ero 004. 

mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la-Bcal mano. - lü Ministro ( ¿ F o m e n 
to, Rafael de Bustos y Castilla. 

..(¿bras públicas. 

limo, señor: La Reina ( Q Í j D . G.J h a l 

abandonada la mina de-galenaargeulífera 
denominada Sania Ana, sita en el ounlo 
llamado Cañada del molino del Duque; del 

l e ™ f i f t o ~ n T u n T c i ; ^ 
. Lo queJie dispuesto se publique en es

te periódico oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid 16 _de julio de 1860. —El Mar 
qués de la Vega de Armijo. 

SecC(Q-t de Gobierno.—Senocxado B . ^ . . . . . ,.. ¡ . . 
^ = - r r r ^ J — — Madrid 2 0 de jumo i 

Captures.—Sumcrn l o i . ' . . . . , 
Margues de la \ega de Arn 

V • E • • 
• • 

Encauígo á lof-señores.Alcaldes, Gpat 

Scvciou de iiohierno.—Üífffi 

Wafjnjcs. 

t'i-ii 

Estando prevenido'por él reglamento 
aprobado para 'a uuev;i pre&la ¡"U del 
servicio*de bagajes que ras cuentas d e d i 
chos servicios sepubliquen en el fiolelin 
Oficial, se inserta á cout§ntacion jaque ha 
sido remitida á osla superioridad por el 
Alcalde presidente del cáeloife ^ ^ o r j r e j o n 
de Ardoz,- cabeza del mismo, esjuesiva de 
t o r servicios de bagajes prestades por dicha 

illa y por tos.pueblos.de v «llecas, Cani-
Hojas, Vicálvaro, San Fernando, Ajalvir y 
Dáganzo de Arriba, de su comprensión, 
en el primer trimestre del corriente año, á 
fin de que por los puebfos del cantón, erVel 
preciso término de oehóTfíns, se esponjan 

| en su \ isla las recla'mactones tpie ten^tn 
por conveniente, previmendOlesTjue pafa-
tto que sea dicho termino sin haber hecho 
w l 8 m í i r i n f > alguna se_jrn«Pi»f.rñ ,t mi 

liquidación y demás efectos consiguientes. 
de ' r B O O : — El 

Armijo. 

r t ir s 
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G O P I A D E L A C U E N T A Q U E S E C I T A . 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona 4 «futen aft Jares», T 

Carinen Lona*. . . 
Jos4-Marfa Bgrér<C. • 
Juafir'Cobos. . . . , 
José Ramiro/.. . . 

tondiuVCarde". 
[€ muta MarttneK-. ^ *-
f awídtJa¿6acrido., . . . 
S u p e feroaude/.. . . 
SitSeslre 
I¡ nía (¡abrían. . . ,<w ~ 
Mpiuw gnjarefc . — . : -
Manuel D.¡>-
VUriutüS y Suplentes. . . 

J J m m a ' G m w n e t : . . . . 
. |Soí"uBfl4 Montan. . . . 
-"^InaaetajPeerz 

FrÁirisca Suler 
Juana^CaJnpiiiii.. . 

= e yú&rfViaiüvta Hoiñéoz r* 
^ M a n u a l rítmenlo. ¿T~ . 
= ~ J06& Aro... 

.Dolores Válderey y otros.. 
íY<j»CÍscft Girucne/. j o&OJf. 
"Vígtürianp Muñoz vat ros ; 
Pablo F-rnandéz. 

Cuarp*» á que pertenece. 

• § 5 . « O 

Ponto do la 
! J " S ¡ ' . P . . Ü C I ñ [ l . 

Vicente 
Cosme Ct f l e jo^ r 
Vicente Mas. T^k 
Cosmo Conejo: . 

ídem M 
l d e i n ^ 1 3 

Vicente Mas. . • • 
C o s m a A a e J ú A m a 
Mifmelwaiii. z&éS^f 
Pedro H e r n á n d e z . . 
José Sánchez MafflQV 
Gerónimo G o r a w P ^ -

Manuol Cruz Chamnrrf 
Valentín HurteHoi. 
Je sé Sánchez.. 
Hilario HCKflTfl4-^pw 
Pedro j H H H H H I 
Leonardo uceoa.. . 

1 ¡d.J_'\."r3áiyiiijl Sanao. . . . . . . 
id. Mariano Moriega García: . . 

^taimánda fronzatez, y otro». . 
Dipgcf, Riclm 
t'rütiuicii Beriilj. . . 
Francisca ArgoJ 
Marín i labes»* y airo*.. 
AiOTiloSotfzou T-oRo¿: 

L-.= Jd. ,- :- ísiároBan/. y otro. . . . . 
\ - §U. : •: MaiiiH Goníez 

id. Francisca R-drigür-z. . • • 
« I . . j o s . ' IVrez y oíros- . . . . 
id. Gabriel Serrano 

It ~ id : : _,-irdcfansa luitz 
Leona Valero 

|¿ o éfiT-Zc ¿tfaftr.NauQZ... • ~ M 
Jtaiit* Aurelia.. . 5> c • 
Isabel Ferreira v o t ra . . . 
Casimiro Lozano. . ._ . 
Mariano Sañudo. . : f . 
Rafael Miravel y otro. . . 
Francisca-Cortés. . . . . 

-^Florentina García. . . . 
¿Gálkipla Pol . • 
pooiulg"» Sánchez y otros. . 
Gregorio'0.a_ri-ia y otros. . -
escolástico Maimón. . . . 
Francisco Aleones y otros. . 
Juan Mora y oG'os, . . . 
Sjton.inn Argnmosí» y otros.. 
Lorenzo-Herreros. . . . . . 

Ganwlla. . ' 
Idera 

Xoa MajriaÍ$errano 
Comandante 
\\c,,\,v.i García y otro. . . 
Alfonso Jaspe. . . . r 

Josefa Langa 
hvr Alcántara 
María N a v a r r o y olra . . 
(Jii cadáver •'. 

Presa. 
- Enferm*. s j= «f 
? Preso. : ~ = 

ídem .. . 
San Bcroardino.^r v-

Presa. 
San Bernardmo. 

Enferma. 
San Bernardino. 

Presa H -. 
. v P r e s o s . 

Enf.-rmo. 

Sao Bernardmo. 
* Rajo» $ — 

Dell : :•! I 
Pre< i s . 

Snn B-;rn andino. 
: Enferma, í 
: ndam ¿ 5 "q 

Idjm 
San Bernardino^ .-
J I p resos . 
Guardia civil. 1 3 • 

Lancero? de Saguntn 
i Preso*: 

Ídem" 
Id .̂in 

ÜeteoíiU. 
Presa.. 

San Boíoardino. 
Pre*i». 

ídem 
i.U.irdi.i Civil . 

San Barjianlino. 
, Prtsoí: ~ 
Kiiferino. 

11/m 
Prasit 

Knféjn^í.-
Idam 

• Idnhu 
Pf»o. 

Enfermo. 
Presos. 
Presa. 

San- Bernardino. 
Presa. 
P?e«s; 
Idcm 

Mendií' . 
Presos. 

- ídem 
iduni 

Sm Btiroardiuo. 
Guardia crvil. 

ídem 
Pres&. 

Borbon. 
Preso. 
IdeirT 

: Detenida. 

Detenidas. 
Hospital genera 1.-

P.\SAJ>(»\TES1 

II Alcalá. 
Zaragoiar 
Madrid. 

IdülIU -
ídem 
Idfliu 

Alcalá. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 

Zara^'".'. 
Torrrjon. 

Madrid, 
ídem 

Zaragoza. 
Madrid, 

ídem 
YiHador— 

[Guada lapra-
Aladcá.^. 

Ídem 
. Ídem 
Llereua. 
Midrid. ¡ 

-Burgo»; -
Madrid. 

Ueui 
ídem 

Zaragoza, 
ídem 

Madrid. 
-Idem-

ICiudadU-vill 
Madrid. 

Ídem 
ídem 

Tbr rejan. 
Zaragoza. 
Maiftid. 

Zaragoza. 
SietoanQas. 

-Madrid, 
ídem 

Losuus. 
Alcalá. 
Madrid. 
" ídem 
ídem 
Ídem 

3dem 
Tfrrcjon. 

Madrid, 
iüdem 

Ídem 
" ídem 
l-Idem 
.Jdom 
r Ídem 
" ídem 
Cuenca. 
Madrid, 

ídem 
_ ídem 

Ídem 
^Vallecas. 

" Autoridad 

Alcahlo'xoiislil. 
Gnfe deT Hospttsdj 

Gobernador. 
Ídem 
Asilo. 

Gobernador. 
Asilo, 
ídem 

litfpecoion de id 
Gobernador. 

Alcalde corrr-r 
Dir. del Hospl 

Alcalde et>i»st¡l.| 
Aiilo! 

Gobernador. 
lde:n 

Alcftblt» correar- j 
_ Asilo. . 

Alcaide c i i a j i y 
ídem 

Alcal.le correar.) 
Gobcjna.íM 
Inípflccioii; 

Alcaldo constit.j 
Gapltan generaW 

Idera 
Gobernador. ! 

I de ni 
AÍcatóoCcórregr 
AlcaWec conslit 

Golternadiir. 
Inspeccwñ. 

AlcauleCjcorregr 
Gobernador. 

ídem 
Asilo, 

(iobernador. i 
Alealde cpÓRtiul 

- ídem 
Alcalde crtrri'gr. 

D i r . del Hospl. j 
Alfaide conslit 

Asilo. 
Alcalde correar 
Alcalde cónsul. 

i Ídem 
Alcalde correg/. 

Asilo. 
Alcalde corregr 

Gobernador 
Alcalde corregr 
Alealde conslit 

Gobernador. 
Gobr. militar 

Gólwrnador. 
Inspoccion. 
Gobernador, 

ídem 
Alca/de-corregr 
Catman vgeneral. 

Gobernador. 
Alcalde constiL 
Alcalde corregr 

Gobernador. 
Alcalde corregr 
¡Autoridad local. 
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Enero. 
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Kuero. 
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id. 
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Enero, 

n 
Enero. 

id. 
Fcbr. 0 
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Febr. 0 
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Febr.0 

¡ d . 
Enero. 
Febr. 0 

Emro. 
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id. 

Marzo 
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id. 
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Procede 
el ;i<istido 

de 

Alcalák 
Zaragoza. 

Madrid. 
Id. 'in 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalá. 
M.idríd. 

Idfin 
Mein 

V .i[.;.ni..r<j. 
Toi rejón. 

Madrid. 
Iilein 

Zaragoza* 
f Madrid!. 

M e i n 
Viñador, 

'«uadatojara 
M .i.lrid. 

Idcm 
ídem 

Lloren rí. 
Madrid. 
Bnrgw. 
Madrid, 

ídem' 
tdem 

Zaragosa. 
vldeu» 
Madrid, 
ídem 

iGiudad-Rea 
Tór rejón. 

Madrid, 
ídem 

Tbrrejon. 
ZaYagóza. 

Madrid. 
Zaragoía: 

HSteteaguns. 
Madrid 

ídem 
Losana. 
Alcalá. 
Madrid, 
ídem 
Ídem 
ídem . 
ídem 

TorrtíjoU. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Ídem 

Pueblo en 
que•se 

terminó e | 
servicio. 

Carros 
de 

jueyes 

ídem 
da dos 
muías. 

Alcalá. 
Cuenca, 

ídem 
Moro 
blpin 
ídem 
ídem 

Madiid. 
Í d e m 

Gnadalajara 
Ídem 

Álcali. I 
G u a d a l a j a n r 

Alcalár 
Madrid, 
Alcalá. 

Guftdalajar. 
Idcm 

Ma-lríd. | 
Idém 

Alcalá. 
Guadnlajara 

M a i i n d . 
{Guadnlajara 

AlCalá. 
Madrid, 

ídem 
Guadnlajara 

ídem 
Alcalá. 

Id>a 
Guadalnj.ra 

I Madrid. 
Guadalajara 

| Alcalá 
Guadalajara 

| Maifcid: 
ídem 

Alcalá. 
G u a d a l ; i j a r a j 

ídem 
Barajas. 
Alcalá. 

Guadnlajara 
Madrid. 

Idcm 
Guadalaj^rB 

Madrid. 
Ídem 

Álcali. 
Guadalajara 

Madrid. 
Ídem 

Guadalajara 
Alcalá 

Guadalajara 
Alcalá. 

Guadalajara 
Alcalá. 
Ídem 
Ideio 

Madrid, 
ídem 

Riva.s. 
Madrid. 

ídem 
Argánda. 

Ídem 
IdeJti 
ídem 

Madrid. 
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Santorcaz. 

CONTADURÍA DE L A , HACIENDA PUBLICA DE 
LA r h W . Í A DEiixnniD. 

\¿ a tmoirui oh goiiDiíiJ 4(»r « itAicw><n 
Conforme á lo dispuesto en c! artículo 

2$ de.la Real instrucción jde i . 0 de julio i y s i a s 

del año último, los Ayuntamientos de los 
-pueblos de-esta provincia ^me-á c o n t w i í a ^ ^ ^ t i g i a - f f a e Y a . 
cion se espresan, n o m b r a r k ^ ^ jwe.̂  San Sebastian de los Re 
en su representación recoja dé la íesoré- ygg 
r'uvd.- Haciendapúbli^^^m^mft.nrpr, ,£«te Iglesias:, 
vincia, las carias de pago de lo ingresado x o r r e s . 
desde iin de febrero u l t i i n o M t a s & t 50t>>nV Tielmes 
junio próximo pasado en la Caja sucur- Talaroanca 
sal de depósitos; por tó lerwra parlé' bel'*1 J t - M 

S0.j)or iOOde-tos bienea de sus p rop ia 
jSnilidos y censos redimidos después del 
zafo octubre de 1858; é igualmente sé 
«¿¡sentarán en eslá Contaduría á recbjer .ViUamiinU-
¡ ¿ eertitíeaciones equivalentes á cartas Villas idiosa da OdoojiMn 
de pa"oaii^"urtw.í|ut».VuuhWfti*!W» 1 ' -
miácion sfl determinan y quev.no. han coco 

2 
10 

1 
2 

o-Real. 
Real sitio de S. Lorenzo, 
n i f a t e j f c ' ^ i « d a v i i w n j í i ¿tf i>l 
San Agustín. . . . 
San Martin de Valdeigle» 

\ » 
~ *S 

létfa, b o r la'ipie se compromete ol p r o p o 

n e n t£ 1 á ejecución' de las obras). 
fecha'y tova* d e l proponen te. 

P - H - 'r,UJ:>C I.VU0 ,dil09 üJ&9 9 b fifli'j >/ 
*J « i a l o q 6i«fes í/fiTOfiq , a o o n i w «ir 

iidp los respeclivosj ayuntamientos á [>o*-¡ 
Sarde haber-sido anunciadas ene* Boteí íñi 
Oficial de la provincia m'im. 2 7 1 , del dñV 
O e noviembre d e f W / -

O 3 

1(1111 
Ilxild^ -jb o J d s á 

OOP 

t» ct> 3 

Xvuiilamíe'nids. OJil' 
_ T3 - i 
i do T i o a . 

Alcalá de Henares . 
Ajalvir. . . . . 
Alcorcon. • - • 
Arroyo-Molinos'. 1 

Alameda del Valle. 
Aceva 
Aceveda . . . . 
A \ l a . . . . 
B e r r u e c o . . . . 
Becerril . . . . 
Boadilla del Monte. 
Hruuele. . . . . 
' l u i t ra -o . . . . 

e | | 

1 0 
2\ 
17 

• » 
1 

ü n Si 
í 8 

1 i 
: 2 

¡ Madrid 13 dV julio :d,. I S f T O . ^ S a -
nuel de. l'nda. ^ , ,,¡ 

u 
I) | t $ f U 

3 
l i t Vf,l 

ai-ajas*.•*!' • • 
Colmenar' Viejo. . . 
Coveto. , • • • 
Chinchón. — - . • • 
Cercedilla 
Corpa 
Colmenar de Oreja. . 
Coli t iet i^fí 6 Arroyo. . 
Cadalso 
Carabaochel Alto. . • 
C a b a n i f c d e la Sierra. 
Uagauzo de Arriba. . 
Daganzo de Abajo . . 
El Vellón 
El Molar. . . . . . 
Escorial 
Fuente el Fresno, - • 
Freánedillas . . . . 
G u a d a r r a m a . . . . 

Gascones. . . . • 
Uuadalajara . . . . 
(ietafe ;'. 
Gargantilla . . . . 
Guadix 
lio laleza 
Horcajo 
Horcajuelo 
Hirueía 
Leganés 
Loeches . . . . . 
Las Rozas 
Madrid 
fleco 

1 
8 » 
1 1 
9 

Moralzarzal . 
Majadahonda. 
Montejos. . . . 
Mejorada del Campo. 
Navas del Rey . 

avalagamella. . . . 
i N a v a s de Büílrago 
* n l o • ' 

Pradeña del Rincón. 
Parla 
Paracuellos . 
Pedrezuela . . ¡ 
i'elavos . . . 

18 » 
2 7 . ») 

4 » 
M 7 » 

5 » 
5 M 
3 » 
8 
i » 
% » 
3 » 
7 » 
2 
1 .lÍT J 
1 » 
1 » 
1 » 

n ( . M . 1 
1 » 
1 »> 

2 H 
4 
2 * } í 
2 » 
1 
4 
t> i 
2 » 

2 * 1 
2 

1 9 i 
1 1 
5 
2 

14 » 
1 1 
1 » 
1 1 
2 
\ 
4 

• • 

} 
i J 
1 1) 

V t í n m r e d a i i i u ' j 
Wltf ' t ieWrado. 
VaJ.dóIaguna . 
Vciilra'.dtí^án^ A 

»JR9« ¿ < v t 9 m h < l 

S E é ? A SÉQGÍOiN. 

d i i i ^ c ü o ^ í ( ;K\F;n\i . m: o n a ^ s r u u f . i r . x s . 

», ( Eu virtud d e lo dispuesto por Real ór*-
2 di*uAiá esta fecha, esta Direcciou geuerai 

i ha seüa lado el dia 3 de ago:>to p róx imo , á 
^ la^cjoce d p s " m a ñ a n a , para la adjudicas-i 

cióu o h publica subasta de las ob ra s de¡ 
^wii i ruqcioi i de un pue r to d e refugio en él, 
Musel, rada do Grjon, bajo la wintidad 
2 4 1 : « 0 ; 3 í l rs. vii. i <pu; ase 

de 
asc iende el p r e 

supues to ap robado . 
La s n b a s u so ce lebrará eu los t é rminos 

prevenidos por la Instrucción d e 18 d e 
marzo de 18o2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públ icas , s i tuada 
en el local q u e ocupa el Ministerio, de F o 
m e n t o , y én Oviedo an te el Gobernador de 
la provincia , hal lándose en a m b o s puntos 
de manifiesto para conocimiento del ' p ú 
blico, la memor ia descr ipt iva, p lanos , p r e 
supues to y condiciones facultativas y eco 
n ó m i c a s . 

Las proposiciones se presen ta rán en 
pliegos ce r rados , a r reg lándose esac tamente 
ai adjunto mode lo ; y la cantidad que ha d e 
consignarse p r ev i amen te c o m o garan l i a 
pa ra tomar pa r t e cu esta subas ta será d e 
10.000 rs . en d inero ó acciones de c a m i 
nos , <> bien en efectos de la Deuda pública al 
t ipo qucv les está asignado por las respect i 
vas, -disposiciones vigentes, y eu los que no 
lo tuvieren al de su cotización eu la Bolsa 
el dia an te r ior al lijado para la subasta; 
deb iendo acompañar se á cada pliego el d o 
c u m e n t o que acredi te haber realizado el 
depósi to del m o d o (jije previene la referida 
Inst rucción. 

..TI i . Eft el caso de que resultaseu dos & tnas 
proposiciones i -nales, se ce lebra rá , ún ica
men te e n t r e s u s au to res , una segunda lici
tación abier ta en los términos prescritos 
por la citada Inst rucción, deb iendo s e r l a 
p r imera mejora que se haga por lo raeno» 
d e 2 0 0 0 reales , y q u e d a n d o las d e m á s á v o 
luntad dp los l ici tadores, s iempre que n o 
bajen d e 400 r s . 

Madrid 2 d e j u b o de 18G0.—El Di
rec tor genera l de Obras públ icas , José 
Francisco de l i r ia . 

Modelo de proposición. 
fi-Muí n •¡r0o^¿fiifa*»n "ÍóI>fv!.-,^ |.<-<I 

D. N. IjjL vecino de 
e n t e r a d o del anuncio publicado con fecha 
2 de jul io próxima, ¡pasado, y d e l f & ' r o n - ! 
diciones > requisitos que sé exigen para la 
adjudicaciou eu pública subasta d e la^ ob ra s 
dexM>nstr|iícdon d e un puer to de lefügjo para 
lanchas en el Muse!, rada de.Gijon, se com
p rome te á t o m a r á su cargo la r o n s t r u d -
cion d e dicbns ob ras , con estricta sujeción 

* ollmoM ooa/onBTH .ohen/oñ onfidin-i*:»! I 
a los espresados requisitos Via»aTqones , 
por la cantidad de ' 1 C T r ~ \ 

(Aquí la proposición que se haga, admi 

_ lomdr parte ért la s u l ^ n , 
[ge í SMaj ?eífle^^'«¿lfié^u^'acompa

ñar'¡ica-ía n'irím H docúV.ento qi«? ífeVe-
dile haber 'rteafftai» é P í f t l ^ f t b ' Á H WQo 
que previene la ¡n'slittnviüO (!-• 18 de mar-
z o d e l S o i . ; ^ n l 

En el caso'de que resnílase dos' j¿ niás 
pronosicíoTies iguales se celebrar/» fínica-
menté'erilre su> autores una segunda lici
tación, .viendo la primera mejora que-se 
liiiga' pótlo'ruénos tío cuarenta reales, que» 

Óv'WOT d f t Bffit&ÍSW&WSa'Hé íós n¿ita» 
dorns , siempre que rio'bajen de' veinte rs . 

. Ma.lri.l 12 de julio ile 1 8 6 0 . - El In-

,ptd>lfca' :átif);^iai<w4as'o1>qaíy<iBdoH¡ ttfo i ca.se.. 
<>« pr ; mero,^eguá(ki) j i i tpr-c«ra: ide Aíí.jwirj V™*-

i - i Nuoas ia íie cuieurara <-n ios términos 
provenidos por, la lustrucíoii io t r e m a r -
zo de 18o¿, en ésta corte auto la Dirección 
genera du Obras pViblicns, s i tuada 'en el 
local que ocupa el Mmisb ' r iOdeEonien to , y 
eu Oviedo a n t e el Gobernador d e lia p r o 
vincia, ha l iáuuose en - f iuuos pun tos de 
manifiesto para conocimiento del públ ico . l \ i ; | f r r i 
..I ^ - i: • _ i f 1 

a o o b ¿ wiujjfi!í>T!oT 0 9 obaQ 

• aiifiT yxflíic í i r b í ,ooRbnfim wt i o m 
1). N. N. vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha de . . . y 
de las condiciones que se exigen para el 
aprovechamiento dé ta espadaña' existente 
eri el cahal^ dé Manzanares, se compromete 

| á dar la cantidad de . (en le Ira) 
(Fecha y'firma.) u J í w í 

el preg 
respo 

Las proposiciones se p resen ta rán en 
pliegos ce r rados , a r reglándose esac tamen-

, t e ^ J k ^ d j U ^ O n i ' de l ; y la canlidud ( jUb h í ( 

decou>ignarse p tev ián^e^ té l C0mógára / i t i a 
para t o n i a / p K r t e e i i ' és ta *óbasta será de. 
57 .400 reales , en d inero ó en acciones de i 
caminos, íi bien cu (decios dq la Deuda p ú -
b l i p y a l tipo quu les «,-sta asignado por las 
respeptijfas disposiciones agentes, y e n i o s 

Í
ut: no lo tuvieren al de su cotización éri la 
)lsa el dia an ter ior al fijado para la su -

asta , deb iendo acomparnírSe-'. A tíada 
pliego el d o c u m e n t o que ac red i t e haber ' 
reaTrzadp el depósi to del modo (pie p re -
vienola-refer ida ins t rucc ión . 

Eu el caso de ( jueresul taseu dos ó m a s 
proposiciones iguales, se celebrará única 
m e n t e e n t r e s u s autores una segunda l ici
tación abierta en los términos prescri tos por 
lá citada Instrucción, debiendo s e r l a p r i 
mera mejora «pie >i- ha-ja p<»r lo menos de 
2000 reales, q u e d a n d o las d e m á s á v o l u n 
tad dé los l i d i a d o r e s , s iempre q u e no 
bajen de 200 reales . 

Madrid 3 de jario de .1860.—El Di 
rec tor general de Obras, públ icas , José 
Francisco d e Ur ia . 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de 
en te rado del anunc io publ icado con fecha 
o de jul io ú l t imo, y do las condiciones y 
requisi tos q u e se exigen para la adjudica
ción en pública subasta d e l e ob ra s de 
los t ro /os p r i m e r o , s egundo y tercero de la 
car re te ra de Luarca á Tiueo, provincia d e 
Oviedo, se c o m p r o m e t e á t o m a r á su cargo 
d ichas ob ra s con estricta sujeción A los es-
pjresadps requisitos v condiciones' por la-
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , a d 
mit iendo ó mejorando lisa y l l anamente el 
t ipo fijado; poro advi r t iendo que será des 
echada toda p ropues ta en que no se e spre -
*e d e t e r m i n a d a m e n t e la cant idad , escrita 
«n l e t ra , por la q u e se comprome te el p : o -
poneute á la ejecución de las obras . ) 

Fecha y lirma del p ropouen t e . 

¡ ; . . 

, ' 
: í . i . : : ;m 

o m r . i l ,0Ji i 

.«dn-tii I i .rTToJülf 

actuid, s "MiTííiil.'" 
la u m df su larde,para la primera y ilni« 
cásubást? de unas cinco cuartillas de 
tierra jirMimátá'enté;, ĥ ue pneilen r e p i s e 
cor. las aguas sucias de la aloantartlla de 
la puerta de Atocha, perteWecienleü al ca
nal de Manzanares, en donde conrluy - el 
malecón, margen izquierda de dicho ar
royó, qoe linda cotí lá huerta del Sr. Mar
qués de Legara al Norte, con otra al Me
diodía de don Pedro Cuna y Saliente con 
el indicado arroyo, bajo el tipo de 500 rs . 
cada afto del arrendamiento. 

I.a subasiaJi^.'jS^tibW 

vincia, en su oficina, calle de Cañizares, 
nú ra .5 . cuarto segundo, dondese halla de 
manifiesto el pliego de condioiones con e s -
pondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose eíaciamen-
le al adjunto modelo, y la cantidad que 
hay que consignar previamente como ga
ranlia para lomar parteen la s ¡bastaserá 
ta de 100 rs . vn. , debiendo acompañarse al 
pliego cerrado el documento que acredite 
haber realizado el depósito, según previe
ne la referida ¡pslruccion. 

Iin el caso de. teunirse (losó mas pro
posiciones ¡guales, se celebrará únicamen
te enlre sus autores unasegunclalicilacion 
abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la primera me
jora que se haga por lo menos de 2 0 r s . , 
quedando las demás á voluntad de los li
diadores , siempre que no baje de o rea
les. 

Madrid 11 de julio de 1860 .—Kl In
geniero gefe, José Suber¿ase. 

Modelo de proposición. 

I). N. N., vecino de ente-
CUERPO NACIONAL DK INGENIEROS DE C A M t N o s , rado del anuncio publica lo de 

CANALES T PUERTOS. y de las condiciones que exigen para la 
subasta del arrendamiento de unas cinco 

p rov inc i a de.Madrid. cuartillas de tierra próximamente, me 
. L ' 1 comprometo á dar la cantidad de En t ts ta de lo dispuesto por la Direc- / e Q | ; l n ^ 

cion general do Obras públicas en.Bdel ac - Fecha y firma, 
tual, se saca á subasta en la cantidad de 
mil doscientos reates vn. el aprovechamien
to de la espadaña que existe en los tramos 
y charcas del canal de Manzanares.^ según 
se espresa e n e ! pliego-de condiciones que 
se halla de manifieste en la oficina de esta 
provinciacaltedeCanizares', nám. 3 , cuai*-
To 2 • donde se celebrará la subasta el dia D o n Felipe Antonio, de Arruche, Juez de 
24~dei actual á la ana de su tardo. , . prÁmera instancia de esta villa do Tor-

Las proposiciones'se presentarán en relaguna y su ^partido, que de ser así 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamenj. el infrascrito Escribano da fé. 
te al adjunto modelo, y la cantidad (pie -i Por el presente cito, llamo y emplazo 
hav que consignar previamente como á Benito Isabel, natural del pueblo de Ber« 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

iupgado de primera instauda del partido 
de Torrelaguna. 

http://quev.no
http://ca.se
http://omr.il
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zueco, de edad 20 anas, hijo legitimo de' 
Carlos y Justa Hornanz , contra el que so 
sigue causa criminal en este Juzgado, por 
robo de dos carneros de la propiedad de 
Jorge Montero» para que se presente en mi 
Juzgado ó en la cárcel pública del mismo 
eo término de. 3 0 dias. improrogabftó, 
que se contarán desde esta fecha, á defen* 
derse de los cargos que contra él resultan1 

de esta causa; y si asi lo hiciere le oiré 
y le guardaré justicia en lo que la tuviere, 
y no haciéndolo sustanciaré y determina
ré la causa en rebeldía, entendiéndose lo» 
autos y diligencias con los estrados de esta 
audiencia y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á doce de julio 
de 1860.—Felipe Antonio de Arruche.— 
Por su mandado, Félix Sanzy Parra. 

Francisco Morcillo y escribano actuario, Fra 
León .—531. 

r 1 

En virtud de providencia del seflor 
doa Julián Martínez Yanguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Prado, 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano de número don Ignacio Palomar, se 
cita y emplazan dona Isabel de Cárdenas, 
vecina de esta corte, cuya actual residen-
cia se ignora, para que asista por si ó por. 
medio de apoderado en forma, á la com
parecencia señalada para el día 6 de 
agosto próximo y hora de las diez de su 
mañana, en la audiencia de S. $ , , que la 
tiene en el piso bajo de la territorial, en el 
juicio verbal seguido k instancia de dona 
Elvira Grenet, sobre pago de600 r s . , pro
cedentes de préstamo y hechuras de ves 
litios, que ha sido remitido en apelación 

Bpr el Juzgado de paz del mismo distrito, 
ajo apercibimiento que de no hacerlo le 

parará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 16 de julio de 186G.-Ignacio 

j Palomar .—535. d . 

F E L I Z P E N S 
©i 

•laoíl-o 

T0 Y AMISTAD, 

ccial minera 

La Junta directiva ha requerido con esta fecha, y por oíicío. á domicilio para el pago 
de las cantidades y dividendos que se expresarán á los dueños ¿Je las acciones si
guientes: 

Número de las acciones. Núnií.-ra de los divididos, Rs. tn. 

rt. Primera 
. . . . . . .*«,-, r-7jW;»J ... vu 

¿ 8 7 , 1.* v i cuartos. 5 . ° * 6 . ° Feliz pciisamiertfty^Atjpiislad. 

-
S (ID 

— 

Don Felipe Aolooio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor
relaguna y su partido,1 que de ser asi el 
infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo I 
A Euscbio Prieto de la Fuente, natural y 
vecino de Segovia, edad 29 artos, oficio 
empleado, estado casado, contra el que se 
sigue causa criminal en este Juzgado, por 
fuga de la cárcel de JluU'rago, ejecutada ¡ 
sobre los dias 21 y 22 de julio de 1859, 
para que se presente en mi'Juzgado, ó en 
la cárcel pública del mismo, en término ; 
de 50 dias iuaprorogables, que se conta- X W f c ftP%¡í P . r t ; ° . í , e

 u

c , r u J a 

rán desde esta fecha, á defenderse de los n 0 l , U l I a r ( , f W W Í * l , e h . - ^ M u e r t a , 
cargos que contra el resultan de esta can- P , ü V i n c i a , t , l í r W « » P a r l , t l ° ¡£ Tórrela-
sa> y .si asi lo hiciere le oiré v le guarda- • § u n a ; s u ' W ^ o o consiste eti 120 fanegas 
fé justicia en lo quo la tuviere, y no h a - ' í e

t

c t r n . l e n o

1

 C O , b r a ( J a s e M ^ é r a s a l a ' r e -
... ^Aitá&uiLl 'colección de los granos, .$0 arrobas de 

n , 3.« i 4.* 

395. 
398. 
y 2.* 

400, i . c 

3 6 9 , 4. 
§67 , 3 . # £ 4.° cuartos. 

3 6 8 , 4.* % 2.° cuartos. 

Secunda ct/a¿¿rn. < i'¡ 
.- eu.mU.T ' ""mvUf* u{ió i.l ¡r» <\\:W.(\ omi/i 

Primero á sesto di: Folia Pensamiento, primoro.y 
segundo de JL,a Amistad, y primero á sesto de 
'Feliz Pensamiento y Amistad 

ídem id. , . . 
Ideiriidi 
ídem id 

cuartos. 1 1 ídem id. . . r . . . . 

cuartos, 

cuartos. 

re n o b 
IH (]<j-

490 
>.. : / 

oinuj 
bb Im 
|0<I_Ü£ 

5 6 * 
570 
720 
7 2 0 
•"»;<• 

Alcaldía eomlitucioml de, la YuebUi de 
la Mujer Muerta. 

384, LLi3¿ 

220, 

" . o i n - i n / 
euar tos . 

3 . . v 4 / cuar tos 

Quinto y<sentó de Feliz Pensamiento, y primero á 
6ESTO de Feliz Pensamiento y Amistad. . . . 

Prtroe.ro y segundo «le La Amistad y primero á 
,,gestó de Feliz Pensamiento y. Amistad. . 

Quinto y sesto de Feliz Pensamiento, y primero ú 
sesto de Feliz,Pensamiento y Amistad. . . . 

m 

Primero á sesto de Feliz Pensamiento y Amistad. 

Amis tad . 

dé1a346. 
^77 ¿p^l y 4.°- y 2 * 

cuartos' de1 la 370. Primero á sestodc Feliz Pensamieuto y 
230 y 234. Primero á sestd de id 

9fu_ Tercero á sesio dédd. . . . 
27." v 274. Té^rceroXsésTo¡de id. . . . . 

( ) | 3 # f ) /Cuarto a sesto de-id-

icndiéndosé los autos y ' f a U U a s ' 8 0 , , b r ? s 1 , 0 I '" 0 ' 8 0 ™ r * á * . l k 

diligencias con los estrados decs taaudíen-- B r a l , s e n buena disposición 
cia y le parará el perjuicio que haya lugar, i 1 5 8 1 0 «*T y conbuenas aguas. 

hado en Torrelaguna «Vdoce de julio ¡ , ;¡sp;rantes a d.cha plaza dirigirán 
de iSf iO.-Fel ipe Antonio de Arruche; < las ^ i l u d e s al señor Presidente do esta 
Por su mandado, Félix San'z v Parra. 

co rpo rac ión , has ta el día o 4 , d e jul io , en 
• c u \ o día se p rovee rá . 

P u e b l a Je la Mujer Muerla 10 de jul io 
de 4 8 0 0 . — E l Alcalde , Valentín Mar f i l . 

— 1 ; [ -.1 r bi u 
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Gl'OlUilANA KN SIIÍUUA 
i .j., >vi .,'»;! tlaa'ERA. • ¡ • ' ' ' U 

Sociedad especial minera. 

AI.MA-

- JÍU*yado'ldeprimera instancia:del',partido 
de Gelafe. i 

OH fl&$Jfi9Kttq «IIINROAOQONQ <r.d 
I». Joaquín Pedro de Oleína-,'Juez de pr i 

mera instancia de esta villa de tíetafe y 
su partido. 

Por el presente edhto, llamo, cito y 
emplazo por tercera v última v^/ .á Anto
nio Pita, vecino de Galicia, soltero y [de | ^ \ 
oficio tahonero, para que en "1 término de 
nueve dias, á contar desdó !h inserción de 

'^steáníhíclo en la tíhcéia de Madrid, se 
presente en este indicado Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en la causa - I tkvfi^m •• ¡ LaJütoL 
crimina! qúé'se te s i .ne por robó de 42o Hallándose consl.l.i..!. esta soc,-d;i-i en 

- l é a l e s á ¿ipriano Itíco; apercibido que de minera con arreglo a la mieva ley 
. ;§W hacerlo, le para.á el pvrjuicio que ¡ <1(' e d a d e s , le ,y le j ulm del ano p i o x - , 

> mo pasado, la 4outa direxUva (ua acorda
do, con arreglo & lo previmido eu el articu
lo 21 «le dicha ley, citar y emplazar por 

540 

900 
720 
300 
480 
480 

m I •« ' » ] . . fcVtliUOli mI í.,J-íÍA . 
Lo que en cumplimiento del r eg lamento social, conforme á la ley de sociedades m i 

noras» publica este periódico para los efectos que el mismo espresa . 
Madrid 12 d é jul io de 48(10.— Et Secrt:tar¡o accidental , R i m o n de Ainz.? 

,*ILD.,1 

í.miiplitíndo con lo p reven ido en eí,'aSrllculo 24 d e la ley de sociedades miucra.s, se 
quiere p<»r tercera ve/, á l ó s s e & ó r e s socios que á continuación se inser tan , con e s p r e -

L A C t í R t E S A N A . 
CTILIJTML MIL J F ( 

Sociedad especial minera. 
lino!/. !• 

•527. 

Q99IM108 
\hvr*¡t\ 

iu)H 

requiere . 
síon de los dividendos ipie udeudao y cant idad q u e ha^i de satisfacer, para que en el t,er-

nminfijdo quince dias Iwgan efectivo él pago . 
$ 1 - ob aoki'jiif JAITL 

I 8 
NOMBRES. Divi dcrul os. KealesteUoii. 

I). Miguel Cu\l\6n: 

Doña Isabel Viejo.» 
José García 

I b. Miguel (liraenez de '^J^] 

V ti . ¡ j - . J l f i ) j . ¡ rmo'vñiaut'i v o t e - j u q u e 

Madrid l u d e julio de lX , ¡ i ) . - i : t A bnín is i rador , 

,44 
1S 

400 

100 

Jüli 
m 50 
c u * 

haya lugar, dando al procedimiento el 
curso que corresponda.' ' 

Dado en Getafe á 41 de julio de !8fcÓ. 
""LJjfeqiiih Pedro de. Olcina.—Por manda

do de su SCÑOÍTJ, Jdáín González ('a/orla. 

Suzíjado dfipririier'a ¡nslmieia (fefkittri 
i del Vrado. 

Én vivlud de providencia del sefior 
don Julián..Marlinez Yanguas, Juez togado 
d e primera Instancia d e l distrito del Prado 
de esta corle, refrendada.por t\ líscribario 
de número d o n Francisco Morcillo y León, 
se cita, llama v emplaza á dona María Fe--
lipa Alhertey,'cuyo domicilio y habitación 
se ignora, para que e n el término d e ochn< 
dias. comparezca en et .< je^acbov4e .¿ l J tnJL> ' 
Escribano, qmj Ío iic^e §g la calle Mayor 
número 97 cuarto principal, á oír la no
tificación rl0i-i^otn||tf!t|6fe i " 'ceairfó'eh 
escrito presentado por el Procurador don 

•'lAntonio. Herrero, comO>cürado>áfdlile 
<lel meno? dbn Aogusl'd PérYím' ; 

QXfi u Madri i imU.í tej t í l io^ du 4«S«0.—I 
B V i oíífslii Icwlm ,\OÓBÍÍ\ olinsB ¿ 

séfttinUe anuncio á los seftores socios que 
se hallan en descubierto, cuyos nombres' 
v can.tid:áües"a continuación se espresan. 

Pon Antonio Caballero, I90 r s . 
Don ManueMiarcia, 240. 
J)i!i Manuel,Hernández Balbueno, 60 . , 
Don Francisco C o l l . l 2 0 . 
Cuyos referidos señores se presentarán 

en el termino fie quina* diaa en la calle-
de los Caños, núin. 7, cuartc bajo de jan 
izquierda, de nueve á>u¡ia du t a jmañaua, 
¿ 'recoger Ío9reci¿o8 !y(saUsJ¿c^. ;s.u#;(i¿^-
( H i b i e ' r i o s ylgasLoadedosauuncios, puus de' 
no veríticiirioen lo^ fÁims marcados en 
*l*&Hví2i deHiymenciouadaley, so deüla-
raráircaüucaddá y! fuera de circulauiou su 

: acción'ó'acciones, sin perjuicio de l o . de-
-maS' a que de lugar ¡a rec lamación judí-

1 nial de los delitos, de quien corresponda. 
Madrid 17 de julio de tSOQrnP^r-

acuerdo de la Jiralatlicectiva» el iSgcreta- 1 

r io , ¿•edro ¿osé-Vil losante., ooO^.i 
omch»i>^j r ^ o b n ¿ r ^ i i 6 ,<olisiv»3 H » ^ í | q 

ájp bnliiinr.-j fc! .• .oiabn»! oJüulUfi . tú 
fliiióu í>Jnycnci/9iq uar^feoo^ iop vad 

VIUi.KN l)K LA VKGA. 

>ciedad especial minera. ^ Soc 

Por el pre'éehte se requ iere por i 
jinl; 

tienen 
a soc iedad. 

Do» Francisco BacnrízO, d iv idendos 
n ú m e r o s \ A , I Í , 15 y 40¿ por la& acción*<s 
7e2 v 3 5 . 

*n in Aürpnio S -lis, id . i d . id. 6G¡ y &¡. 
Don IV.imí.ío Infante, id. id. id.4á'-yj43. 
Don J .se Salrmbvá, id. id . id. 49:" 
Don José Caray , id. id; id. .';<). 
Don José Martínez, id. id. id . ; i7. 
Don Pedro Al va re/., ' d ? iíL'-íd. 4H. 
Don José 'Ále jandn- , i d d W l 'W.'ÜSl; 
rioii Antonio fdhiesta v MbiiloVa,- id. 

/• ' * W ¡ K n a c i o barrado, m.iñtíwéros 4Í4, 

Don Patricio PuerUf^¡a;*tdi . i*:»4»it íál . 
Don Juan Laureu t , id . id . id . 85 y 8(». 
Il-ii: J u s e 1)1 Lm>, id. id . íli. 95 . 
Don Sa lvador Rodrigue/ . , i i . númertos 

43 v 46, id . 02 y 65. 

'Don Kogenio Diez, \<\. *f¿ i ü . t l O 
y 44. - •• ' 1 1 

Don Mariano Kodrigt/ez. id. id1, id. 22. 
Don Saín m i n o Millan:Md. l iT : ' I«;73, 
Madrid 17 dejulm'dfe'HHflOr—-Pof^tllii 

oob9( te atohfta NEO .««NDN ? W B D »!• qc¿o 

d e t u n í á g a * - ^ . ' 

£ - . OpMlA "li v . , (| 

v . . . 'H11 « / ' 

del señor Presidente, el Contador l&eiífeta-
rio, An¿el Zaldivar.—552. 

•on<t'.n'>i Im •jUi'm'i 
F.n la madrugada del juevefi 49 del ju

lio, entre una y dos de la misma, han-sido 
robados tun macho y una ínula , al pi* ldel 
Cerro de los Angeles, térnimo d e O í a f e , 
cuyas senas son las siguientes: ' * 

- . . . . L.líÍJ|IJ.^||i¿) 
Del macho. 

Pelo c a n o , señalado'con el núoiero 
2019, ue haber pertenecido a las brigadas 
de África, con CicálriCes de m;ilad':rá| en 
103 costillares. 

lie la muía. 

De p i r c a pequeña, pelo c.istanu Jaro. 
Las dos apa'rejádas , el m a c n ó j i ^ a l -

barda yaguaderas para conducir lecjjé, y 
la muía e n aparejo reilt.ñdp'jpijr^ lo 
m«smo. r. ; ; . ; , 

Son projnas de Antonio Muo^z^^ue 
vive.Pla^a del P rogr^. i^pú^pero BE le
chería ,]cn .MadríaV donde podra ayisar 
la persopa que tenga noticia de su parade» 

[ ro, y se, le gratificará.—558. y 

Editor, ü; Jb*x Akt&j<io G A N C R » ' . N , > 

| Imprentq del mis-no, Puebla núm. esguir.a 
áli Corredera Baja dé San ralló'. t . 

MADRID.—mv. 
. . . . LÍIOULOLLIO'l 
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